
Año de 1898. Martes 2 de Agosto Núm. 27.

CE LA PROVraOA SE VAIXADOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

a pesetas.
6 id.

Número suelto, 2& céntimos.
Los anuncios se in.sertarán ai 

precio de í¿& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Ponín- 
saia,Í3las adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la le.gis- 

i lación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
¡ dispusiere otra cosa.
' Se entiende Lecha la promulga- 
: ción el día en que termine la inser- 
i Ción de la ley en la Gl-aeeta.

i; fAríiewio 1.’ del Gódigo Civil viijentej

H PUNTO DE SUSCRlCION.

j En la Imprenta y Encuadcr- 
Si nación del Hospicio provincial 
¡¡ de Valladolid, Palacio de la Ex
il celéntísima Diputación,
!j Las suscriciones y anuncios se 

i servirán previo pago adelantado. 
1

Sección primera.
PÆKTE OP’^IOIA.L

Presidencia de! Consejo de líiinistros.
El Jefe superior de Palacio me comu

nica lo siguiente:
“Exemo. Sr.: El Decano de los Médicos 

de Cámara me dice con esta fecha lo que 
sigue:

“Exemo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S. M. el Pey 
(Q. D. Gr.) continua en. el mismo satisfac
torio estado que ayer.,,

S. M. la Peina Pegente y AA. PP. sh 
guen sin novedad en su importante salud.

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.=Palacio 31 de Julio de 1898.—El 
Duque de Medinasidónia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros..,

(Gaceta del 1? de Agosto de 1898.>

Sélcicion de los señores Jefes y Oficiales del Regimien
to de Infantería Isabel 21 núm. 32, que dejan un 
día de haber correspondiente al mes de Junio 
para la suscríqrcion nacional.

PESETAS.

Coronel, D. José de Villalobos Es- 
quioga'

Teniente Coronel, D. Antonio Mun
do Ebriz. . . • . . . • 

Comandante, D. Enrique Baños 
Perez • 

Idem, D. Julián Cerezo Ayuso. • 
Capitan, D. Mariano Perez Alonso. 
Idem, 1). Pedro González Martinez. 
Idem, D. Sotero Martin Gómez..
Idem, D. DomingodelBurgoGarcía. 
Idem, D. Marcos Lopez delaPuente. 
Idem, D. Marcelo de la Villa Es

gueva. . , . • • • • • 
Idem, D. Francisco Calero Veloz. . 
Idem, D. Enrique Gonzalez Masa. 
Primer Teniente, D. Demetrio 

Seoane Luis. •
Idem, D. Santiago de la Hoz-Rincón. 
Idem. D. Santiago Ibáñez Blanco. . 
hlem, D. Domingo Vázquez Ortiz. . 
Idem, D. Justo ArranLázaro. . . 
Idem, D. Pablo.SanchezCuadrillero.

20’84

16‘67

13'89 
13'89
8'34 
8'34 
8'34 
8'34 
8'34

8'34 
8'34 
8'34

6'25 
6'25 
6'25 
6'25 
6'25
6'25
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PESETAS.

Primer Teniente, D. Leopoldo Bar
badillo Garrote.......................... 6‘25 

Idem D. Angel Noriega................... 6‘25 
Idem, D. Manuel Lou Laga. . . ...........6‘25 
Segundo Teniente, D. Guillermo [jú- 

rrondo.Prieto................. ..... ...........5‘42 
Idem, D...Blas Mediavilla. .. . .......... 5'42 
Idem, D...Carlos.Brasa..................... 5‘42 

Idem, T).......Andrés de Arce.. ..... ................5’42 
Idem, D-.......Enriq^ue Lopez.. ..... ...... ..........5‘42 
Idem, I)........Mariano Mena.. ........... ..........5‘42 
Idem, D...Adolfo.Pelayo................... 5‘42 

Idem, D.....Enrique Sánchez.. ..... ...... ..........5‘42 
Idem, D.....Francisco García.. ,....................5‘42 
Capellán, 1). Felipe Pardo. ....... .... ..........5'84 
Músico Mayor, D. Juan Mateo..... .... ..........8‘34 
Médico, í). Eduardo Romero....... ..............5‘56

Total.......................................256'78

Lista de las cantidades recaadadas en el 2Jueblo de 
Vittavaq^uerín para los gastos de guerra g fomen
to de la Marina.

Don Pedro ^Gordo, 2'50 pesetas.—Felipe 
Gato, 5 id.—Vicente Toribio, 1 id.—Juan 
Arranz, l id.—Natalio Marcos, 10 id.—Teles
foro Marcos, 2'50 id.—Ignacio Pelayo, 2'50 
id.—Agatón Torre, 5 iii.—Tomás Colonia, 5 
id.—Marcelino Bueno, 12 id.—Tomás Galle
go, 10 id.—Mariano Arranz, 1 id.—Salvador 
Torre, 1 id.—Agapito Villán, 2 id.—Victor 
Curiel, 2'50 id.—Vicente Fernandez, 2 id.— 
Miguel Gato, 2 id.—Santiago Lopez, 2 id.— 
Calixto Benito, 1 id.-Emiliano Arranz, 1 id.— 
Domingo Lopez, 0‘50 id.-Feliciano Carrión, 
0‘25 id.—Ambrosio Ruiz, 0'25 id .—Hermene
gildo San José, O''2O id.—Blás del Olmo, 0‘25 
id.—Benigno Andrés, 0'25 id.—Higinio Or
tega, 0'50 id.—Elias de Rodrigo, 0'25 id.— 
Pedro Ortega, 0/25 id.—Tomás. Recio, 0'25 
id,—Gabriel Ortega,. 0'25 id.—-Mariano Gar
cía, 0'25 id.—Agripino Rivera, O'IO id.— 
Manuel Cortijo, 0'20 id.—'Romualdo Arranz, 
0'10 id.—Nicomedes-Andrés, 0'10 id.—Da
niel Casado, 0'10 id.—Agapito Carrión, 0''10 
id.—Lucas Arranz, 0'10 iti.—Antonio Gutié
rrez, 0'25 id.—Jorge Ruiz, 0'25 id.—Pascual 
Martin, 0'25 id.—Gerónimo Cuesta, 0tl5 id. 
—Mauricio Merino, 040' id.—Benigno Mar 
eos, 0'10 id.—Mtrnuel Sierra, - 045 id.—Lo
renza Gome2.,r 12 id.—.lácoba Riverai, 1 id.:— 
.Mauricia Penche, 0'50 id.—Bernardino Gime

no, 0'50 id.—Lucio Zambrano, 1 id.—Escuela 
de niñas; Doña Natividad Toribio, 0'50 id.-— 
Rosa Gallego, 0'50 id.—Teófila Gallego, 0'20 
id.—Aurea Galo, 0'25 id.—Honoria Fernan
dez, 0'25 id.—Iluminada Benito, 0'25 id.— 
Gertrudis Pelayo, 045 id.—Clementina Lo
pez, 0'15 id.—Natalia Alonso, 0'10 id.—Clau
dia Arranz, 0'10 id.—Alejandra dei Olmo, 
0'10 id.—Julita Andrés, 0'10 id.—Paternia- 
na Marcos, 0'10 id.—Sergia de Coca, 0'10 id. 
—Magencia Pelayo, 0'10 id.—Trinidad Te
jedor, 0'05 id.—Ramona Ortega, 0'05 id.— 
Alberta Gómez, 0'05 id.—Sara Benito, 0'05 
id.—Angelina Ruiz, 0'10 id.—Marcelina 
Arranz, 0'05 id.—Higinia Hortelano, 1 id.— 
Escuela de niños: Antonio Calvo, 0'25 
id.—Bernabé Chicote,0'25id.—MiguelChico- 
te, 0'25.-Martin Gimenez, 0‘20id.—Argimiro 
Llorente,0'25 id.—EugenioToribio,0‘25id.— 
Aureo Arranz, 0'15 id.—Saturio Torres, 0'15 
id.—Aurelio Benito, 0'15id.—Gerardo Agua
do, 0'10 id.—Aureo Carrión, 0' 10 id.—Julián 
Andrés, 0'10 id.-Isaías Benito, 0'10 id.— 
Isaac Cortijo, 0'10 id.—Ju-sto Benito, 0'10 id. 
—Avilio Fernandez. 0'10 id.—GeminianoGa- 
to,0'10 id.—Felipe Casado, 0'10 id.—Nico
medes Alonso, 0'10 id.-—Marciano de San Jo
sé, 0'05 id. — Paulino Carrión, 0'05 id.—Eze
quiel Carrión, 0^05 id.—-Emy Perez, 0'05 id. 
—Policarpo E’emandez, 0'05 id.—Zósimo Ca
lafate, 0'0.5 id.—Mariano Arranz, 0'05 id.— 
Serviliano Ruiz, 0'05 id.—-Olegario Carrión, 
0'05 id —Aniano Prieto, 0'05 id.—Hermene
gildo Recio, 0'05 id.—Simeón Martin, 0, 05 
id.—Leandro Martin, 0'05 id.—Juan Merino, 
0'05 id.—Basilio Calvo, , 1 id.—Suma total, 
100'40 pesetas.

Seccípu cu-^^Tty.

. GOBIERNO ero DE LÁ PROVINOÍA DE BUBOUD.
C AR RETE 14 AS. .

Dé conformidad á lo acordado por Ia Co
misión provincial en sesión de 1.° del corrien
te mes, be tenido á.bien señalar el.día. 17 del 
mismo y hora de las.doce de.su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta-de loS: aco
pios de. piedra con destino á la conservación 
del firme de las carreteras provinciales que 
se expresarán, con los tipos que á cada una
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N? 16 D. Andrés Rico Goraez N.° 4 D.
10 Victoriano Ayala del Carmen > 70

107
Nava del Rey. j 102

Siendo 200 el número de cabezas de fami- 120
lía y 68 el de Capacidades, corresponden 150 159
y 75 respectivamente, formando la lista de 174
capacidades de los 68 que comprende y 7 más 192
de cabezas de familia que se agregan. 183

190
Cabezas de familia. 177

N? 58 D. Andrés García Crespo 160
22 Paulino Campo Diez 72
33 Mariano Descalzo Monje 79
66 Víctor García Martin 80
59 Vicente Gutierrez Rebollo 92
99 Perfecto Lopez Madroño 81
90 Eugenio Lopez Sánchez 61
77 Emeterio Hernández Santos 52
49 Malñn Galban Hernández 37
57 Nicanor Gonzalez Martin 25
35 Manuel Espino Seco 38
23 Gumersindo Crespo García 54
50 Gervasio Gonzalez Galan 13
67 Juan Gómez Madroño 6

9 Milian Altamirano Espino 26
2 Teodoro Alvarez Herrero 56

53 Plácido Gimenez González 62
68 Pedro Gimenez Alonso 39

100 Benito Madroño Prieto 27
118 Eugenio Martin Tabera 40
182.. Cándido Velazquez Ruiz 73
157 Hermógenes Rodriguez Esteban 84
171 Esteban Sánchez Hernández 93
137 José Pino Mínguez 108
127 Ciriaco Nieto Rodríguez 121
172 Julián Sánchez Tola 129
158 Francisco Rodríguez Quevedo 161
146 Francisco Perez Alvarez 175
173 Lorenzo Santana Castrejon 162
128 Aquilino Nuñez González 147
106 Tomás Martin Rodríguez 178
119. Claudio Marcos Rodríguez 193
101 Antonio Martin Rodríguez 184

82 Claudio Hernández Madroño 199
78 Emilio Herrero Santos 122
36 Juan Fernandez Carral 109
51 Francisco González Espino 85
60 Mamerto García Calleja 74
24 Leopoldo Calderón Torrado 41
69 Felipe Galiacho Rodríguez 28

Francisco Antonio Gonzalez 
Marcelino Galban García 
Gumersindo Martin. Yanguas. 
Eladio Martin Martin 
Sebastian Marcos San Martin 
Remigio Rodriguez Escudero 
Leandro Santana Belloso 
Emilio Villar Seco -
Perfecto Vega Herrero 
Pedro Bibiano García 
Félix Seoane Alonso 
Eustaquio Rodriguez Martin 
Adolfo González Santana 
Manuel Herrero Fidalgo 
Jacinto Hernández González 
Antonio Lopez Sánchez 
José Hernández Pino 
Antolin González Poncela 
Pascual González García 
Pedro Fernandez Santos , 
Gerardo Carbonero González 
Mariano Fernandez Alonso 
José Gamboa Quijana 
Nicolás Belloso Manjarrés 
Severo Antonio González 
Anacleto Cid Azpeleta 
Dionisio García Vegas 
Antolin García Valencia 
Eloy Flores Bergaz 
Francisco Castaño Lopez 
Ramón Flores Abad 
Inocencio González Santana 
José Juárez Santiago 
Lino Lopez Gutierrez 
Cirilo Martin González 
Saturnino Martin Barajas 
Inocencio Nieto Rodríguez 
Martin Reguero Martin 
Jacinto Santana Castrejon 
Jesús Rodríguez González 
Hipólito Pollo Villar 
Pedro Tabera Martin 
Nicasio Velázquez Delgado 
Francisco Vadillo Santana 
Francisco Zapatero García 
Ildefonso Maestre Bravo 
Ricardo Martin Martínez 
Vicente Lucas Salamanqués 
Enrique González Santana 
Francisco González Torrado 
Andrés Castander Medina
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lí? 47 D. Jacinto García Vegas N." 32 D. Ferinin de las Moras Perez
29 Victoriano Cano Luis 7 Mariano Alonso García
63 Sergio González Martin 3 Felix Alonso Hernández
12 Juan Blanco Zapatero 10 José Ballesteros Perlines

5 Avelino Alonso Poncela 83 Narciso Yañez Gurdiel
14 Pedro Benito González 96 Nicomedes Luengo Carbonero

1 Mariano Alonso Buitrón 114 Heriberto Muñoz Sandonis
15 Mauricio Bergaz Lucas 132 Jacobo Perez Lucas
30 Isidro Diez González
48 Martin García Sánchez Ca2}cicida des.
64 Pedro García Lopez N.“ 1 D. Bernardino Arico Rodríguez
42- Andrés González Prieto 2 Joaquín Arias Bayon
18 Bartolomé Cimarra García 3 Fidel Alonso Alonso
31 Indalecio Diez Recio 4 Teótimo Alonso Gonzalez

103 Silverio Martín Bernal 5 Bruno Anton Moro
110 Agustín Mangas Ramos 6 Nicolás Blanco García
123 Hilario Monge Castander 7 Dionisio Benito Belloso
179 Pedro Tejedor Vázquez 8 Bernardino Corea Negro
148 Francisco Pamparacuatró Seco 9 Gasto Campo Muñoz
163 Emilio Rodríguez Lopez 10 Arsenio Cano Luis
176 Julio Seoane Alonso 11 Julián Carracedo Zapatero
138 Constantino Prieto Alonso 12 Juan Climaco de Rueda
149 Basilio Pando Casado 13 Patricio Domínguez Añibarro
164 Isidro Rodríguez Perez 14 Ciríaco Descalzo
139 Juan Pollo Perez 15 Ubaldo Escudero Galan
130 Andrés Ojeda Bermejo 16 Lesmes Escudero Molinero
165 Justo Rodríguez Lopez 17 Miguel Fraile Rodríguez
150 Crisantos Rodríguez Prieto 18 Pedro Fernandez San Juan
166 Felix Rodríguez Otero 19 Emiliano Fernandez Alonso
131 Práxedes Ojeda Baraja 20 Moisés Flores Alonso
191 Pedro Villanueva Lopez 21 Paulino Flores-Alonso •
185 Donato Vadillo Santana 22 Raimundo Gonzalez Perez
181 Ildefonso Vázquez Alahija 23 Francisco García Rodríguez
75 Victoriano González Santana 24 Cesáreo Gonzalez Bergaz
86 Gregorio Lucas Cesteros 25 Mauro García Rodríguez
94 Julián Lopez Hernández 26 Julián García Rodríguez
76 Juan Hernández Perez 27 Miguel García Hernández
43 Nicolás Galban Rodríguez 28 Alberto Gonzalez Zorita
20 Lucio Casado Vegas 29 Julián García Seco
65 Fernando Gonzalez Pajón 30 Lorenzo García Rodríguez
45 Paulino Galban Rodríguez 31 Saturnino Gallego Perez
87 Rafael Lucas Villaescusa 32 Pascual Hernández Benito

104 Ruperto Martínez Zapatero 33 Quintilo Herrador Estevez
95 Mariano Lopez Sánchez 34 Manuel Lopez Hernández

112 Pelayo Manjarrés Belloso 35 Félix Lopez Crespo
105 Isidro Martin Hernández 36 Juan Lopez González
124 Juan Martin Belloso 37 Gregorio Lucas Castrejón
88 Felix f.opéz Villanueva 38 Leon Marcos Martin

125 Elías Martin Alonso 39 Manuel Muñoz Martin
113 José Martin Fernandez 40 Bonifacio Macías García
39 Martin Loras Puertas 41 Ricardo Nieto Reoyo
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N." 42 D. Mariano Onacio Casasola ’ N.® 8 D. Higinio Diez Sanz
43 Andrés Poncela Bergáz 27 Aureo Encinas García
44 Doroteo Puertas Mangas 39 Benito Sánchez Caviedes
45 Arsenio Perez Caballero 56 Emilio Sanz y Sanz
46 Arturo Pascual Í)iez 70 Pedro Roman Casado

47 José Rodríguez Astudillo 93 Luis Manso Pajares

48 Pedro Rodríguez Santos 84 Juan Alonso Lopez
49 Juan Rodríguez Perez 140 Rogelio Dueñas García

50 Pedro Rodríguez Fernandez 118 Norberto de Pedro Rueda

51 Francisco Rodríguez González 106 Eusebio Caviedes García
52 Fructuoso Sanz García 126 Nemesio Olmedo Lopez

53 Pedro Seco Rodríguez 77 Pedro Martin Martin

54 Gregorio San Pedro Muñumer 80 Benjamin Martin González

55 Vicente Sánchez Gómez 94 Agapito Gordo Rodríguez

56 Pedro Sánchez Villergas 107 Domingo Fernandez Labajo

57 Demetrio Salcedo García 141 Isidoro Martin Casado

58 • Sandalio Santiago Rodríguez 191 Viceute Sanz Alvarez

59 Marcelino Sandonis Belloso 155 Antonio García Lorenzo

60 Melchor Sandonis Ramos 182 Primo Cendón Gómez

61 Juan Sandonis Vicente 192 Gerónimo Fernandez Toro

62 Trinidad Sandonis Vicente 177 Francisco Martin Martin

63 Benito Sandonis Vicente 146 Galo Vaca Martin

64 Luis Sancho Rodríguez 160 Félix Moraleja

65 Francisco Tabera Lopez 198 Julián García Ortiz

66 Ignacio Vegas Guantes . 148 Nicolás Portela Saez

67 Grei^orio Vicente Sandonis 135 Vicente Arranz del Rio

68 Mateo Zarzuelo Platón 101 Antolín Serrano Cáceres

126 Vicente Nieto Medina 1 78 Abundio Garcillan Vaca

133 Bernardo Perez Buitrago 85 Julián Lopez Prieto

151
180

Francisco Reoyo Nuñez 
Luciano Vázquez Bernardo 
Bernardino Rodríguez Gimenez

108
136
86

Felipe García Perez 
Julián Martin Gutiérrez 
Mariano Alonso Delgado

140 Pedro Pollo Perez
58

Nemesio .Moyano Gutiérrez 
Gumersindo Andrés de Miguel

168 Tomás Rodríguez Vázquez
40 Fernando Tejedor Fraile

Olmedo. 28 Tomás Zorita Chillón

Siendo 200 el número de cabezas de fami
lia y 150 el de capacidades, corresponden 150

14
9

49

Guillermo de la Cal Martínez 
Higinio Ruano Esteban 
Cándido Ceballos Sanz

v 75 respectivamente. 34 Eleuterio Alcalde Sánchez
Cobesas de familia. . 31 Manuel Martin Delgado

N ® 67 D Agustín Alonso Villanueva 62 Facundo de Castro Rodríguez

54 Lucio Sanz Noriega 100 Elías Puras Alvarez

48
73

Gabriel Sanz Sauz
Quirico Rodríguez García

119
137

Juan Sanz Lajo
Salustiano Bachiller Sanz

7
13
33

Zacarías Muñoz Gimenez 
Lucio Sanz Calero 
Pantaleón Gamarra García

183
199
149

Pablo Velasco Ojea 
Mariano Nieto Pinilla 
Anacleto Rincón de Castro

26 Antonio Martínez Blanco 171 Fidel Lorenzo Martin

68
55

Fernando Rodríguez Arévalo 
Eladio Saquero Martínez

156
142

Zacarías Garrión Lorenzo 
Marcelino Perez Alcalde-

MCD 2022-L5



210 OFICIAL

N.°178
150
161
184
180
138
109
120
87
96
74
59
41
29
15
63
50

5
2

16

D. Timoteo Martin Colorado i N.° 61 D, Eulogio Lopez Carmona
Felipe Lopez Garcia 44 Agustín Sola del Río
Rufino Martin Muñoz 22 Simón Vara Izquierdo
Fiaucisco Coca Mediero 89 Valentin Lopez Nuñez
Longinos Llorante Valero 98 Marcelino Serrano Trio-o
Donaciano Bachiller Sanz 102 Migual Catalina Arranz
Gregorio García Sanz ]22 Tomás Martin González
Gerónimo Sanz Bermejo 112 Pedro Martin Lozano
Maximino Lázaro Lázaro 128 Lázaro Velasco Olmedo
Felipa Carretero Alonso 99 tucas Martin García
Restituto Iscar Üiez 103 Agapito Martin Carretero
Quiteño Sanz Alarcia 194 Emeterio Velasco García
Manuel Muñoz Miguel 145 Lope Saoz Capellán
Jacinto Esteban Muñoz 132 Mariano Muñoz Carretero
Pedro Juste Sierra 159 Maximino Fernandez Melgar
foribio Iscar Saez 173 Policarpo Gómez Carrión
Nicomedes Gómez Sanz 187 Pedro Carrión Dominguez
Eustasio Gómez Hidalgo 113 Leoncio Merino García
Icdel Muiioz Gómez 129 Francisco Martin Sanz
Nicolás San Juan Pvivas 90 Urbano Cendón de la Fuente

35 
60 
42
72 
30 
51
64 
79
97 

liO 
121 
139 
143 
157 
172 
200 
188 
158 
144 
151 
ill 
127
88 
75
83

6 
36 
19
10 
43
52

Marcos Ballesteros Benito 76 Faustino Santiago Prieto
Angel Martín Delgado 91 Francisco García Gutiérrez
Pablo Gordo Casado 82 Eusebio Garcia Riego.
German Martin Velasco 131 Salvador Ortega Martin
Celestino Sanz Martin 114 Marcos Merino Loma
Francisco Gonzalez García 104 Hilario Moraleja Hernández
Santos Velasco Martin 188 Juan Domínguez Plaza
Andrés Alamo Plaza 196 Marcelino Rodríguez Moras
Francisco Navarro Repiso 174 Vicente Arroyo Gonzalez
Timoteo García Hurtado 23 Leonardo Martin González
guació Martínez Salamanca 11 Indalecio Gómez Gómez

Manuel Martin Liaño 4 Mario Ortiz Sánchez
Fiaucisco Gutiérrez García: 53 Domingo Sanz Alarcia
Justo Carretero Vicente 45 Gervasio Calero Sanz-
Emeterio de Rueda Carrión 18 Victoriano Sanz Ferrero
Severiano Gendou Gómez 115 Toribio Mate Quintanilla
temando Cantalapiedra Leonardo 189 Gregorio Fadrique Rodríguez
Vicente Sánchez Muñoz 190 Bonifacio Recio Esteban
Santos Gutierrez Vela
Mariano Muñoz Martin Capacidades.
Demetrio Lozano Perez n.« 32 D. Cesáreo Ortega Sanz
Geronimo Vaca Ortega 24 Sotero Herman Martin
p ° 7 Narciso de la Cal Martínez
Ceferino Diez Neira. 43 g j. q^,^^^, ç^,^
Eustasio Sanz Alamo 33 Manano Miguel Gonzalez
Ricardo Gómez Hidalgo 8 ' Valeriano Ortega Sanz
Francisco Caviedes Pastor 25 Anastasio Izquierdo Gonzalez
Gregorio Casado Izquierdo 61 Simón Pozo Gonzalez
Norberto Sanz Muñoz 90 Podro Quinlero Arévalo
Constantino Rico Sanz 82 Esteban Nuñez Calvo
Sabino Martin Catalina 100 hidro Cabezudo Gimenez
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de ellas se asignan. Dicho acto tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Excraa. Dipu
tación provincial, bajo mi presidencia ó del 
Diputado en quien delegue, y con asisten
cia de un Vocal de la Comisión designado al 
efecto por la misma, en cuya Secretaría se 
hallan de manifiesto los respectivos pliegos 
de condiciones y presupuestos para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta,, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento de haber 
consignado en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales el b por 100 del importe 
del presupuesto, el que será ampliado á un 10 
por 100 por el que le fueram adjudicados los 
acopios como fianza.

Carreteras á que se refiere et presente 
anuncia: De Medina del Campo á Nava del 
Rey, bajo el tipo de 1.997 pesetas 93 cénti
mos; de Medina del Campo al Balneario, bajo 
el de 500 pesetas; de Rueda á Nava del Rey, 
bajo el de 496 pesetas 14. céntimos, y de La 
Beca á Medina del Campo, bajo el de 398 pese
tas 52 céntimos.

Valladolid 2 de Agosto de 1898.
Ei Gobernador, 

/emuto to foerts y ^Inraiiia.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., con cédula perso
nal num.... de.....  clase, expedida en.....  con 
fecha...., enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta provincia del día 
2 del corriente, condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carretera pro
vincial de..... se compromete ejecutar dichos 
acopios con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de..,., 
pesetas (en letra.)

J^echa y firma det proponente.)
Talon num. 140,

NúM. 2.234.
Alcaldía consiitucional de Villaco.

Por defunción del que la 'desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 

este pueblo, con la dotación de doscientas cin
cuenta pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales; también 
percibirá ciento ochenta fanegas de trigo de los 
vecinos pudientes, quedando libre del pago de 
consumosy leñas que se le dan gratuitamente; 
tambien recibirá el producto que rinda la Casa 
Cuartel existente en este pueblo; el número de 
familias pobres es el de siete. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el término de 
treinta días, desde el en que este anuncio apa
rezca en el Boletín Oficlal de la provincia.

VillaCo 26 de Julio de 1898.—El Alcalde». 
Clemente Ruiz Simon.

Num. 2.238.-
Ayuníamienío consíitucioaal de Carpio.

El día 27 del corriente desapareció de las 
eras de D. Luciano Esteban Esteban, da esta 
vecindad, una burra de tres años, pelo rucio 
y de buena alzada, rozada de las manos por 
efecto de la apea, con señales de haber criado.

Ruego pues á los señores Alcaldes procedan 
á su busca y caso de ser habida la pongan en 
conocimiento de esta Alcaidia para recogería 
y abonar los gastos originados.

Carpio 28 de Julio de 1898. — El Alcalde, 
Juan José'Rodríguez. :

Nüm. 2.239.
Ayuníamienío coasíitiEcionaS de Curiel.

Formado por la Junta especial el reparti
miento de consumos de e.?te término muni
cipal para el año económico de 1898 á 1899, 
se halla de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y producir las reclama
ciones de agravio que crean justas dentro del 
plazo prefijado, pues pasado éste no se admiti
rá ninguna.

i Curiel 27 de Julio de 1898.—El Alcalde, 

sección quinta.
Don Hilarión Biorsu te, «Juez municipal en 

funciones de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.
Por el presente edicto hago saber: Que pjr 

D. Ildefonso Arias Giraldo, vecino y del co-
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Diercio de está Ciudad, se acudió á este Juz
gado en conformidad á los artículos sesenta y 
nueve, setenta y siguientes del Reglamento 
de trece de Septiempre de mil ochocientos 
setenta para la ejecución de las leyes del ma
trimonio y Registro civil exponiendo: que 
nacido en el pueblo de Moreruela de Infanzo
nes, diócesis y provincia de Zamora, el diez y 
nueve de Noviembre de mil ochocientos cua
renta y siete y bautizado en el día veinte en 
la única iglesia de ese pueblo, titulada de 
San Pedro Apóstol, se le puso por nombre 
Alonso, con el cual contrajo matrimonio en 
mil ochocientos setenta y cinco: que por la 
equivocada inteligencia en que no sólo él 
sino otras muchísimas, personas están de que 
Alonso é Ildefonso son un mismo y único 
nombre á la manera que lo son Francisco 
y Paco ó José y Pepe, siempre ha usado el 
nombre de Ildefonso en vez del suyo ver
dadero ó de pila Alonso, y siempre se le ha 
llamado por cuantos le conocen y tratan por 
aquel, con el cual en efecto ha realizado y 
autorizado todos los actos y contratos de su 
vida jurídica y social, entre ellos las inscrip
ciones del nacimiento de sus hijos; que claro 
es por estos antecedente que no siendo un sólo 
nombre Alonso é Ildefonso sino dos perfecta
mente distintos, se halla colocado en el bien 
excepcional caso de aparecer con un nombre 
que no es legalmente el suyo, aunque de 
hecho lo sea y haya sido para todo y para 
todos, y que por efecto de tal confusion resul
ten perjuicios para sus hijos y para ól que le 
interesa evitar; por lo cual solicita autoriza
ción en forma para continuar usando como 
hasta hoy ha venido usando el nombre de 
Ildefonso al lado y además del suyo propio 
de pila Alonso, que rara vez ha utilizado 
por la equivocada creencia de que ambos 
eran uno mismo y único, haciéndose constar 
esta autorización en los registros correspon
dientes y que- se tramite el oportuno expe
diente; y en providencia del día de ayer se 
acordó publicar dicha solicitud, que queda 
extractada, en la Graceja de Madrid y Bole- 
ti72es oficiales de esta provincia, y la de Zamo
ra, á fin de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con dere
cho á ello dentro del plazo de tres meseses en 
que podrán hacer su oposición. Dado en Va

lladolid á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Hilarion Llorente. 
—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 141.

NúM. 2.237.

£on ILuis Hebrero Z^artin, Juez de prime-*^ 
ra instancia de esta villa de Valoria la 
Buena y su partido.

Por el presente hago saber: Que habiendo 
cesado en el cargo de Registrador de la pro- 
piedad de esta villa Í). Juan Fernandez Re
gueiro, quien desempeñó antes el de Quiroga, 
ha de devolvórsele la fianza que prestó, luego 
que transcurran los tres años á que se refiere 
el artículo 277 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

En su virtud, se anuncia dicha devolución 
por segunda vez, á fin de que llegue á noti
cia de los que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho Registrador y lo verifiquen 
en forma durante seis meses en dichos Juz
gados.

Dado en el de Valoria la Buena á veinti
séis de Julio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Luis Hebrero.—El Secretario de Go- 
bieno, Isidoro Meriel.

NúM. 2.233.

Don Justiniano Fernandez Campa y Vigil, 
Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
en los autos de abintestato de oficio seguidos 
en este Juzgado, por muerte de Natalia Ro
dríguez Caviedes, vecina que fué de Villacid 
de Campos, en providencia de hoy, he acorda
do expedir este edicto, llamando por segunda 
vez á los que se crean con derecho á la heren
cia de dicha finada, que utilizarán ante este 
Juzgado en el término de veinte días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar y advir
tiéndose que hasta la fecha no se ha presenta
do ningún pariente.

Dado en Villalón Julio catorce de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Justiniano F. Cam
pa.'—-El Actuario, Ciriaco Lorenzo. .
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